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Valledupar, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE Menor E.A.R.M. representada por su progenitora 

YOLIMAR MICHELL RODRÍGUEZ MINDIOLA. 

DEMANDADO IVÁN RENÉ BARRIOS MARTÍNEZ. 

RADICACIÓN 20001-31-10-003-2023-00290-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo señalado por la 

Ley 721 de 2001, se ORDENA fijar fecha para la práctica de la prueba de ADN, 

con el uso de los marcadores genéticos necesarios (art. 386 C. G. del P.) al señor 

IVÁN RENÉ BARRIOS MARTÍNEZ (presunto padre biológico), al menor 

E.A.R.M. y a la progenitora de esta YOLIMAR MICHELL RODRÍGUEZ 

MINDIOLA. Adviértasele a la parte demandada que su renuencia a la práctica de 

la prueba hará presumir la paternidad alegada (Artículo 386-2 ejusdem) la que 

se realizará por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Valledupar, 

Cesar. Ofíciese en tal sentido, anexando el formulario FUS, una vez, se 

encuentre restablecido el convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ICBF.  

 

Se AUTORIZA a partir de ahora, si las partes lo desean, realizar a sus costas la 

prueba genética de ADN, en un laboratorio privado debidamente autorizado para 

ello. Lo anterior, conforme lo permite la Ley 721 de 2001, en armonía con el 

numeral 2 artículo 386 C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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